
Samborondón, 22 de Septiembre de 2020 

Señor 

Marco Antonio Bastidas Teran 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía DICOTSA S.A., en 
sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegido para desempeñar el cargo 
de GERENTE GENERAL de la compañía. Por el periodo de CINCO AÑOS. 

El cargo para el que usted ha sido elegido implica administrar a la 
Compañía con las más amplias facultades y atribuciones, con las 
limitaciones, impuestas por la ley y el estatuto; además ejercerá 
individualmente la representación, legal, judicial y extrajudicial de la misma, 
de conformidad con el Estatuto Social de la Compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública de fecha 26 de mayo 
del 2009, otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado 
Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 
el 5 de junio del 2009. la compañía cambió su domicilio al cantón 
Samborondón, el 10 de enero del 2020, en virtud de la escritura publica 
otorgada ante Notaría Vigésima Octava del cantón de Guayaquil, e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Samborondón y Durán, el 9 de 
septiembre de 2020. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atentamente. 7 
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REGISTRO MERCANTIL 
DURÁN - SAMBORONDÓN o 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2632 
*5073565DVSTZWA* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO.. 

2. card 2405 

23/10/2020 

1644 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DICOTSA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BASTIDAS TERAN MARCO ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 0914788849 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

INVALIDA. .LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

LÍDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FEFHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 23 DÍA(S) DEL MES DE OGTUBRE DE 2020 

B. LUIS DROVO MURILLO 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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